
-r
:.

@-=e:*§. * 
==€:tffi - 

-:t 
=¡Unn

lyr ,,

piura; | 0 0CT ZW
* Resolución Directorol Regionul I{on r C945

GOBIERNO REGIONAL

PIURA

"AÑO DEL BI0ENTENARIa, DE LA coNsoLIDAcIÓN DE NUEiTRA INDEPENDEN1IA, Y DE LA
coNMEMoRActóu oe tes HERotcAs BATALLAy DE JUN1N y ¡yAcucuoi,

visto el lnforme N" 229 -2024 - G0B.REG.4\URA-DRE4-1ADM-REM,
oFlclo N" 2033-2024-GRP-110000, EXqTE JUD\C\AL N" 01961-2022-O-2001-JR-LA-01,
l1.R.C. N" 3746;5 del 20-09-2023 y demás documentación gue se adjuntan en un total de (27)
folios útiles.

CONSIDERANDO:

Que, mediante el OFICIO N" 2033-2024-cRp-11OOO0 de fecha 01-05-2024,
la Procuraduría Publica Regional ordena cumplir con expedir nuevo acto administrativo
realizando el cálculo y reaiuste, posterior a etto cumpla con las gesfrbnes pendientes a la
programaciÓn y priorización del pago de la remuneración personal en base at 2% por cada año
laborado teniendo como remuneración básica to dispuesto en el Decreto de IJrgencia N" 10a-

)2001 más intereses /egales de acuerdo a las sentencias judiciates.( EXPTE JUDtÓtAL N" 01961-
2022'0'2001'JR-LA-O|) a doña AMELIA ELVIRA, CRUZ SERRAM, con DNt N" O2A4SJB4,
profesora del ámbito de la Dirección Regional de Educación Piura desde et 20-06-1g86 y en
adelante; teniendo en cuenta que ha cumplido 26 años - 05 meses y 26 días al 2l1l-iOtZ,
asimismo con Resolución N" Nueve de fecha 08-04-2024, N" Ocho de fecha 28-06-2023, N"
Slefe de fecha 30-0*2023 y Cuatro de fecha 26-09-2022 (EXPTE JUD\C:AL N" 01961-2022-0-
2001'JR-LA'01); emitidas por el Quinto Juzgado de Trabajo de Piura ORDENA cumpla la entidad
demandada, Dirección Regional de Educación Piura cumpla en el plazo de quince días hábiles
con emitir el acto administrativo mediante el cual se reajuste ta bonificación personat 2%o
calculada con la remuneración básica señalada en el Decreto de tJrgencia N" 105-2001, con
pago de devengados e rnfereses legales que corresponde atdemandante, desde et01-0g-2001
hasta 25-11-2012, en consecuencia se debe reconocer el paqo del reaiuste por la

. N" 105-
'"1 25-11-2012 oor.

Que, de acuerdo al mandato judicialy el cumplimiento de esfos, se hacen
de carácter obligatorio como lo dispone la Constitución Política det Estado, añículo 13g", inciso
2 concordante con el articulo 4" delTexto Único Ordenado [UO) de la Ley Orgánica det poder
Judicial en el que indica que "Toda persona y autoridad está obligada a acatar y dar
cumplimiento a las decrbiones judiciales, en sus propios términos, sin poder calificar su
contenido o sus fundamentos, restringir sus efecúos e interpretar sus atcances bajo
responsabilidad civil, penaly administrativa que la Ley señala,,.

Que, estando conforme a lo opinado mediante el INFORME N" 229 -
2024.GoB.REG.PluRA.DREP-OADM.REM, corresponde atender to soticitado.

De conformidad con la Ley N" 25212, Du. N" 105-2001, D.L N" 1440
Decreto Legislativo del Sisfema Nacional del Presupuesto, Ley M 31953 del Presupuesto del
Secfor P(tblico para el Año Fiscal 2024, Resolución Ejecutiva Regionat No |OSB-2023-
GOB.REG.PIURA-GR y en uso de /as facultades conferidas en et D.S. N'OO1-201i-M\NEDU,
D.S. No 015-02-ED, y la R.E.R. No 239 - 2024-GOB.RE3.PIURA-GR.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RECONOCER a doña AMELIA ELVIRA, CRUZ
SERRA/Vq con DNI N" 02845384, profesora del ámbito de la Dirección Regional de Educación
Piura; otorgándole la cantidad de S/. 4,653.92 so/es, por el pago del reajuste de la bonificación
personaldel2% sobre la remuneración básica en concordancia con el DU. N" 105-2001más /os
¡nfiereses legales, durante el periodo comprendido del 01-09-2001 al 2G11-2012, en
cumplimiento del mandato judicial (EXPTE JUDICIAL N" 01961-2022-0-2001-JR-LA-0|) y el
OFICIO N" 2033-2024-GRP-110000 de fecha 01-05-2024 emitido por la Procuraduría Publica
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¡En lo Regíón Pitu'a. Todos Juntos Clontra el Dengue!
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Regionat de piura e lnforme N" 229 -2024 - GOB.REG.PIIJRA-DREP'OADM-REM tal como a

continuaciónseindica: 
Q I CS45

DEVENGADOS:

ÁctoN PERsoNALcoN
V¡GENCIA DEL 01-09-2001 AL 25-11-2012

3,503.66
L CON VIGENCIA DEL Ol- 550.00

TOTAL 
"VTERESES 

LEGALES AL 25.11-2012 600.26

ICACION PERSONAI, MAS /NIERESES s/.4,653.92

ARTTCULO SEGUNDO. - DTSPONER a ta Oficina de Administración y

Planeamiento y Desarrollo lnstitucional, realizar /as acciones de su competencia'

especificándose que 
",t 

prgo que ocasiona la presente resoluciÓn está supeditado a las

previsiones presupuestates áebidamente autorizadas por el Ministerio de Economía y Finanzas,
'sujeto 

a to d'ispuesto en la Ley N" 30137, su Reglamento aprobado mediante el Decreto Supremo

N; oog-zozo-.lUs y demás no*rs comptementarias, en ta ejecución de sentencias iudiciales

con calidad de cosa iuzgada que ordenan et pago de suma de dinero; si los requerimientos

,up"run las posibitida'del ¿e financiamiento de la entidad, se procederá al pago de la obligaciÓn

,"girtrrd, én el apticativo aprobado por el MEF para su pago priorizado conforme las

iiíjo,s,icione.s /egalás del ejeicicio correspondiente y las transferencias presupuesfales que

reciba ta entidad regionalcon los que deberán ser atendidas'

ART1CULO TERCERO.. NOTIFICAR A dOñA AMELIA ELVIRA, CRUZ

SERRAM domicilio en A.V. SULLANA NORTE MZ. A'9, LOTE 5 LJRB- SA/V RAMON - PIURA'

at Director General de Recursos Humanos det Ministerio de Economía y Finanzas y demás

esfamentos administratiyos en la forma y plazos que establece la Ley.

AFECTESE EDUCACION INICIAL
UE FUNC. DIV.FIIN. GR.FUN. PROG.
3oo 22 047 0103 0090

ACTIVIDAD
5005628

ORIGEN NATURALEZA
1 .00 2.2.1 2.11

WCHGR/DREP
IIRP|OADM
GCHCH/REGY.ESC.
ELSS

¡En la Región Piura, Todos Juntos Contra el Dengue!
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